HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 9443, autoría del Sr. Senador Arlettaz, por el cual se declara a las Bibliotecas Populares, con Personería Jurídica vigente, “Bien de Utilidad Social”, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.-

LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

L   E   Y   

Artículo 1º: Las Bibliotecas Populares, constituidas en Asociaciones Civiles con Personería Jurídica vigente, son consideradas en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos “Bien de Utilidad Social”.-

Artículo 2º: Los bienes muebles de las Bibliotecas Populares que estén afectados a la consecución directa de su objeto social, son considerados bienes sociales, por lo tanto inembargables e inejecutables.-

Artículo 3º: Las Bibliotecas Populares, que estén inscriptas en el Registro de Bibliotecas Populares de Entre Ríos, establecido por el Artículo 13º de la Ley Nº 8902,  podrán constituir como bien de utilidad social un único bien inmueble, urbano, suburbano o rural, que esté afectado a la consecución de su objeto social.-

Artículo 4º: La Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, establecida por el artículo 5° de la Ley N° 8902 será la autoridad de aplicación de la presente ley
Artículo 5º: Las Bibliotecas Populares a través de su órgano ejecutivo, deberá solicitar ante la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia de Entre Ríos, la inscripción del inmueble como bien de utilidad social, debiendo reunir los siguientes requisitos:


a.- Título de Propiedad del inmueble cuya afectación se solicite.


b.- Convenio de colaboración con el municipio o comuna donde se encuentra radicado el inmueble.


c.- Copia certificada por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas del Estatuto Social y constancia de vigencia de la  Personería Jurídica.


d.- Acta de la Asamblea Extraordinaria, por el cual los asociados hayan decidido afectar el inmueble como bien de utilidad social.


e.- Acta de Asamblea de designación de los miembros del órgano ejecutivo.


f.-  Delaración jurada del órgano ejecutivo de la Biblioteca popular respecto al destino del inmueble en relación a la consecución de su objeto social.-
Artículo 6°: Realizada la presentación, la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares deberá dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles declarar o no al inmueble como bien de utilidad social. La resolución emanada deberá contener el nombre de la Biblioteca Popular, fecha de otorgamiento y número de Personería Jurídica y los datos de inscripción Registral del inmueble.-

Artículo 7°: La Resolución que declara al inmueble de la Biblioteca Popular como bien de utilidad social deberá ser comunicada al Registro de la Propiedad Inmueble quien deberá tomar razón de ello y proceder a su inscripción.-

Artículo  8°: Las Bibliotecas Populares no podrán constituir mas de un inmueble como bien de utilidad social. Aquellas que sean propietarias de más de un inmueble, sólo podrán  afectar a aquel declarado como sede de la misma.-

Artículo 9: Los trámites y actos vinculados con la constitución de un bien de utilidad social serán de carácter gratuito. La autoridad de aplicación deberá prestar a los interesados el asesoramiento y colaboración necesarios a fin de la constitución y posterior inscripción del bien de utilidad social.-

Artículo 10: se procederá a la desafectación del bien de utilidad social y la cancelación de su inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, cuando se configure alguna de las siguientes causas:

a) A instancia del órgano ejecutivo de la asociación civil, previa conformidad de la mayoría absoluta de los asociados con derecho a voto expresado en Asamblea extraordinaria.

b) A instancia de cualquier de los asociados cuando hubieren transcurridos sesenta (60) días desde que la Asamblea Extraordinaria se haya expedido  y el órgano ejecutivo no hubiese procedido el inicio del trámite respectivo.-

c) Por extinción o pérdida de la Personería Jurídica de la Biblioteca popular.-

Artículo 11: La presente Ley es de orden público. Ninguna persona puede alegar en su contra derechos irrevocablemente adquiridos.- 

Artículo 12º.- Comuníquese, etcétera.-

PARANA, Sala de Comisiones, 09 de Marzo de 2011.-
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